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A f l m i n i s í r a ^ 

Gofliederacim Hídrográlíoa del Duero 
A N U N C I O 

Doii Santiago Maraña Marl ínez, 
en concepto de Presidente de la Co
misión Organizadora dé la Comuni
dad delegantes de la Presa de Los 
Comunes de los pueblos de Cubillas 
de Rueda, San Cipriano, Vega, Sahe-
chores y Quintanil la (León), vecino 
de San Cipriano de Rueda (León), 
solicita del I l tmo. Sr. Ingeniero Di 
rector de esta Confederación la ins
cripción en los Libros Registros de 
aprovechamientos de aguas públicas, 
de la Cuenca de uno que utiliza las 
aguas del río Esla, el que con sus 
características se detalla seguida^ 
mente; 

Nombre del usuario: Comunidad 
ae Hegantes de la Presa de Los Co
munes de los pueblos de Cubillas de 
^ueda, San Cipriano, Vega, Sabé
i s y Quintanil la. 
a 0 n O r r ^ n t e de donde se deriva el a§ua: Rio Esla. 
. f errnino municipal donde radica 
a f e : Gradefes(León) , 

§o de ^fiv H aProvechamiento: Rie 
dament s- de terreno aproxima-

del usl0 e? que se funda el derecho 
CoQtínnUaIi10: Prescr ipc ión por uso 
ácred ton clurante m á s de veinte a ñ o s 
posesoria mediante in fo rmac ión 

PUmlentnSH H8*6 Públ ico en cum-
ucuIo ¿0 dispuesto en el ar 
definern ^ Real decreto Ley de 7 

nero de 1927, a fin de que en el 

plazo de veinte días naturales a con
tar de la publ icac ión de este atiun 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puCttan presentarse las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean particula
res o Corporaciones, ante esta Con
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro, 5 en Valiadolid, -haciéndose 
constar que no t e n d r á n fuerza ni 
valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra 
das conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre. 

Valiadolid, 3 de Junio de 1950.— 
El Ingeniero Director adjunto, L u 
creció Ruiz Valdepeñas . 
2004 N ú m . 474.—85,50 ptas. 

iiüBiiirasiii laitipíf 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo acordado esta Excelen

t ís ima Gorpotac ión municipal , en 
sesión de 1.° de los corrientes, adi
cionar a la Ordenanza n ú m . 18, re
ferente al derecho o tasa por acarreo 
de carnes desde el Matadero mun i 
cipal a las plazas de abastos y esta
blecimientos de venta, el concepto 
relativo al transporte de carne de 
caballo, con el tipo de gravamen i n 
crementado en un 100 por 100 con 
re lación al transporte de ganado va
cuno, en cumplimiento del art. 269 
del Decreto de Ordenac ión Provi
sional de las Haciendas Locales, 
queda expuesto al públ ico el expe
diente en la Secretar ía municipal . 

por el térñaino de quince días , du
rante los cuales se p o d r á n formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

León, 9 de Junio de 1950.-El A l 
calde, J. Eguiagaray. 2075 

Ayuntarniento de 
Hoñar 

Aprobados por esta Corporac ión 
municipal los proyectos que a con
t i n u a c i ó n se indican, se hallan de 
manifiesto.al públ ico en la Secreta
ría municipal , por* espacio de ocho 
días ,*durante el cual se a d m i t i r á n 

'por el Ayuntamiento cuantas recia 
maciones escritas y documentos jus
tificativos de las mismas se presen
ten sobre cualquiera de sús extremos: 
Const rucción de aceras en la Aveni
da de Ildefonso Valcuende desde la 
casa de D. José Suárez a la de don 
Ensebio Rica; pav imen tac ión de la 
calle de Miguel Carrasco; construc
ción de una casa en un solar pro
piedad del Ayuntamiento, y cons
t rucc ión de alcantarillado para el 
Grupo de Viviendas Protegidas «El 
Pi lar» . 

Boñar , 7 de Junio de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible). 2052 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general para el cobro de 
los distmtos conceptos de la impo
sición municipal , consumo de car
nes frescas y saladas, vinos y d e m á s 
del presente año , queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 



por espacio de quince días , a efeCj 
tos de reclamaciones. 

Los que no reclamen dentro de 
dicho plazo, se entiende están con
formes con sus cuotas y se procede
rá a su cobro, sin derecho a recla
m a c i ó n . 

Aquellos que presenten reclama
ciones en el plazo fijado, serán ex 
c lu ídos del concierto y q u e d a r á n 
sujetos a la fiscalización adminis
trativa, , 

Luyego de Somoza, a 15 de Mayo 
de 1950, —El Alcalde, A. Monróy. 

1960 

Mancomunidad de Ayuntamientos del 
Partido Judicial de Valencia de 
Don Juan. 
L \ Junta de Mancomunidad de 

Ayuntamientos de este Partido Ju 
dicial de Valencia de Don Juan, en 
sesión que celebró el día primero de 
JUDÍO del corriente a ñ o de 1950, 
a p r o b ó las cuentas de O r d e n a c i ó n y 
de caudales de dicha Mancomuni
dad , correspondientes al ejercicio 
de 1949, las que se i i a l l a n expuestas 
al púb l ico en la Secretaria de dicha 
Junta (Casa Consistorial de Valen 
pía de Don Juan), por el plazo de 
quince días, para que"1 durante dicho 

i plazo pueHan ser examinadas y for-
• mufarse dentro riel mismo y en los 
quince días siguientes las reclama
ciones que se estimen justas. 

E l plazo se con ta r á desde eLdía 
siguiente de la pub l i cac ión dé este 

! edicto en él BOLETÍN OFICIAL de la 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Confeccionado el p a d r ó n de arbi
trios correspondiente al a ñ o 1950, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por el plazo de , 
ocho días, pasados los cuales sin j ^ Valeilcia de Don juanf 2 de j a n i o 
formular r ec lamac ión , se entiende | de í95o^E[ Alcalde- Presidente, Juan 
están conformes y se p r o c e d e r á a su GafCÍa 0tero 1995 
cobro, dentro de las facultades que facultades 
confiere el Estatuto de Recaudac ión 
de 29 de Diciembre de 1948. 

Regueras de Arr iba , a 1 ° de Junio 
de 1950. E l Alcalde, (ilegible). 2006 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado el p a d r ó n munic i -
pal de la pres tac ión personal y de 
transportes correspondiente ai a ñ o 
actual, se expone, al p ú b l i c o \ e n la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días , al objeto de 
oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 5 de Junio 
de 1950.—El Alcalde, Juan García 
Otero. ' 2046 

Junta Comarcal de Valencia de Don 
Juan. 
La Junta de esta Comarca Judi

cial de Valencia de Don Juan, en 
sesión que celebró el día primero del 
mes de Junio del a ñ o actual de 1950, 
a p r o b ó definitivamente las cuentas 
de O r d e n a c i ó n y de caudales de los 
ejercicios correspondientes á los 
a ñ o s 1946,1947, 1948 y 1949, las que, 
con sus justificantes, se hallan ex
puestas al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, que es la de 
l l i cha Junta, con el fin de que du
rante ese plazo, que se con ta r á des 
de el día siguiente al de la inserc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, puedan ser exa
minadas por quien lo desee, y for
mular dentro del mismo y en los 
quince siguientes, las reclamaciones 
que consideren justas. 

Valencia de Don Juan, 2 de Junio 
de 1950.-EI Alcalde-Presidente, Juan 
García Otero, 1995 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t i nuac ión , 
el p a d r ó n de veh ícu los sujétos a la 
tasa de rodaje, impuesto establecido 
por la Diputac ión Provincial , según 
la Ordenanza publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta orovincia n ú 
mero 13&, dé 18 de Junio de 1949, 
para el actual eiercicio de 1950, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía municipal respectiva, por 
espacio de quince/ d ías , durante ios 
cuales p o d r á ser examinado por los 
interesados y for rau la í se cuantas re 
clamaciones se estimen pertinentes. 

Cas t roca lbón 1984 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince d í a s , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1949, duratne 
cuyo plazo y en los ocho d í a s ' s i 
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Gubillas de Rueda 1996 
Santa María de la Isla 2040 

i ra 
nes 

D, Abundio Fernández 
y D.a Concepción Ort,2Qar;ño-

mayores de edad, casado v v lez' 
respectivamente y vecinos dp 3' 
localidad, sobre pago de doo eSta 
cuatrocientas ¡pesetas de nrinoi1111,1 
m á s intereses legales, gastos y ColFa1, 
por providencia de esta fecha ' 
a c o r d ó sacar a públ ica subasta Se 
primera vez, t é rmino de ocho 
los muebles y de veinte los i ^ Z * 
bles los bienes embargados como 
de la propiedad de dichos eiecuh, 
dos y que a con t inuac ión se relacin 
nan, sin suplir previamente la falta 
de t í tulos, en cuanto a los inmuebles 
y por el precio en que respectiva
mente han sido vaiuiadus pericial
mente: 

Muebles 

I . Quince camas de rnadera con 
somiers. 

2,. Cuatro cama* de hierro con 
somier t a m b i é n , 

3. Diecinueve colchones de lana 
y borra. 

4. Diecinueve almohadas de lana. 
5. Veinticuatro mantas de lana y 

a lgodón . 
6. Diecinueve pares de sábanas 

usadas. 
7. T i es armarios de luna. 
8. Diez mesitas de noche. 
9. Siete mesas de comedor 

mente . 
10. Dos aparadores de comedor. 
I I . Veinte sillas de madera, dis

tintas clases, 
12, Seis sillas de madera tapizada, 
13. Cinco lavabos con palangana, 

y cubos. 
Tres docenas de platos de 

j a r r ó n 
14. 

loza. 
15, 
16. 
17. 
18, 
19. 
20. 
21. 
22. 

Juzgado de primera instaacia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Ma'gis-

tr.ado. Juez de pr imera instancia 
de la ciudad de L e ó n y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de j u i c i o eiecutivo 
seguidos a instancia del P r o c u r a d o í 
D. F r o i l á n Gordo Santasmartas, en 
nombre y represen tac ión de D. Víc
tor González Alvarez, mayor de edad 
propietario y de esta vecindad, con-

Un pa ragüe ro con espejo. 
Dos maceteros. 
Una mesita velador. 
Una escalera de tijera. 
U n á c ó m o d a . 
Una estufa. 
Un perchero de áfbol. 
É l derecho de traspaso y cu

pos pertenecientes a la fonda deno
minada «Santa Marina», establecida 
en la casa n ú m e r o 12 de la calle ae 
Serranos, de esta capital, donde tam
b ién se encuentran los bienes ante-
r iormente reseñados , depositados e 
poder de los demandados. 

TodosJos anteriormente reíena" 
bienes han sido pericialmente 
dos en la cantidad de diez mu Pc 
setas. 

Bienes inmuebles ^ 
23. Dos casas, que fo/man 

solo inmueble, sitas en f ^ % { & x \ -
Campos, en su calle de.S.an Orde
na, sin núrtiero, con sallda rJUé A»' 
t rás a la calle de Olleros » ^ e s t a 
tonio Pr imo de Rivera. coroF 
de planta baja, destinadas a s> de 
da, patios y - otras dependen^ doS. 
una extensión aproxinwu^ cuadra-
cientos veinticinco ^ ^ g c b a eü" 
dos y que lindan: por la aeic 



3 
i casa del Convento de 

tran-°s Dominicas, q u e ^ s el Su 
Monj 
por 

ir» 
, i^guier'da entrando, o Norte, 

ntra casa de José SigÜenza, y 
con citada 
s en quince 

C0ar la espalda, o Este, 
P0L de Olleros; tasadí 

^ ^ i l ^ e m a t e se 
cuarenta para han seña lado 

y cinco horas 
lñ j ía once de Julio p róx imo , en la 
S la audiencia de este Juzgado de 
«Hmera instancia, y se advierte a los 
f.ritadores que para tomar parte en 
i l mismo, h a b r á n de consignar pre
samente una canfidad igual, por lo 
menos al diez por ciento efectivo de 
dicha tfisación, sin cuyo requisito 
no serán aammdos; que no se íichni 
tiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho ava lúo ; que 
jas cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, que 
darán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 
tntendiéndose que el rematante las 
acepta y que podrá hacerse éste a 
calidad de ceder a tercera persona. 

Dado en León, a siete de Junio de 
mil novecientos cincuenta. — Luis 
Santiago.—El Secretario, Valentín 
Fernández, 
2070 N ú m . 470.-174.00 ptas. 

o 
O D 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: En este Juzgado se si

gne ejecución de sentencia del j u i 
cio ejecutivo, promovido por ia Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad -de 
esta ciudad, representada por el Pro
curador D. José Muñiz Alique, con 
tra D. Josó Puente de Paz, vecino de 
fienavides de Orbigo, sobre pago de 
15.000 pesétas de pr incipal y 4.000 
más calculadas para intereses venci
dos y que venzan y otras 6.500 pre
supuestadas para costas, en cuyos 
autos he acordado por providencia 
dei oía de hoy sacar públ ica subas 
ta, por segunda vez, t é rmino ele 
veinte días'y con rebaja de un vein 
"cinco por ciento los bienes embar
gados en dicho procedimiento y que 
a continuación se relacionan: 

1- Una casa, de bajo y alto, con 
«ua superficie de noventa n i t r o s 
^adrados, aproximadamente, áe las 
trn ^ . ^ P o n d e n ochenta y dos me-
Dar aJa parte cubierta y el resto a 
y " 0 , ^ ' u c e s , radicante en el pue-
carr . navides de Orbigo, en la 
mero-r3 qUe Va a Garrizo' sin nú-
S u r » Ua1cia: derecha entrando o sea 
izoní ^ buert0 de D. José Romero; 
de Na • 0 sea al Norte. 

con solar 
esDaM0180 Ga&tro Cabezas; por la 
Naroi^ /? sea el Este. con casa de 
freQteTr;astro y de Daniel Puente y 
tera ^f16'con la citada carre-
^ 1 " a r l í 3 la lnscrita en el tomo 891 
diento d ^ R líbroI 30 del Ayunta-
númerü ^ ? d l í l a v i d e s ' folio 47' nnca 
^ c i a l m ^ f lnscr ipción 1.a; tasada 

mente en treinta m i l pesetas. 

El remate está seña lado para el 
día once de Julio próximo y hora de 
las doce en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de primera instancia, 
advi r t iéndose a lus i íc i tadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar sobre la mesa de! 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
de dicha tasación, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del mismo, que las car
gas y gravámenes anterioies y pre
ferentes al crédi to del aesor, si las 
hubier-e, c o n t i n u a r á n subsistentes 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate y que éste podrá ha
cerse a calidad de ceder a un terce
ro, ce lebrándose el acto sin suplir 
previamente la falta de t í tulos. 

Dado en León a dos de Junio de 
m i l novecientos cincuenta. — Luis 
Santiago Iglesias.-Ei Secretario, Va
lent ín Fe rnández . 
2034 N ú m . 468 —100,50 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de primera instancia de 
la Ciudad de León y su partida. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos por el Procuracfor don 
José Muñiz Alique, en nombre y re
presentac ión del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de ésta ciudad, 
contra D,a Adelma Yugueros García 
y D. Cayo Malagón García, mayores 
de edad, casados y vecinos de Villa-
contilde, sobre pago de cinco m i l 
Cincuenta pesetas de pr incipal , m á s 
intereses legales y cosías, en cuyos 
autos y por providencia de esta fe^ 
cha he acordado sacar a públ ica su 
basta, por primera vez, t é r m i n o de 
veinte días, sin suplir previamente 
la faltti de t í tulos y por el precio en 
que pericialmente han sido tasados, 
los inmuebles que a con t inuac ión se 
describen, embargados en referido-
procedimiento como de larpropiedad 
de dichos ejecutados y para garanti
zar las cantidades reclamadas: 

1. La mitad de una casa, sita en 
t é rmino de Villacontilde, calle de la 
Iglesia, sin n ú m e r o , da planta bsja y 
piso, de una extensión superficial, 
aproximada, de ochenta metros cua
drados; que linda toda: al Este, con 
Otra de T o m á s Gallego; Norte, con el 
mismo; al Sur, con otra de Ventura 
García y al Poniente o fachada, con 
\a calle. Valorada en naeve miLpe-
setas, 
- Para el remate se ha seña lado el 
día once de Julio p róx imo y hora de 
las doce en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de primera instancia; 
advi r t iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo, ha
b r á n de consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de diclw tasación; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicha peri tación; que el remate po

drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédi to del actor, si 
las hubiere, q u e d a r á n subsistentes 
sin destinarse a su ext inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en la ciudad de León, a seis 
de Junio de m i l novecientos, c in
cuenta—Luis Santiago. — El Secre
tario, Valentín F e r n á n d e z . 
2067 N ú m . 473.-90,00 ptas. 

Juzgado de instrucción del distrito n ú 
mero dos de Valladolid 

Don César Aparicio y de Santiago, 
Juez de ins t rucc ión del distrito 
n ú m e r o dos de Valladol id y su 

• partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en el sumario que en este Juzgado 
se instruye bájo el n ú m . 232 dei co
rriente año , sobre supuesta sustrac
ción, se ha procedido en la madru
gada del día 30 de Mayo ú l t imo , por 
la Guardia Civil de Simancas, a la 
ocupac ión de un caballo de cinco 
años aproximadamente, pelo casta
ñ o oscuro, alzada m á s de la cuerda, 
herrado de la mano derecha y pata 
izquierda, con rozadura en el anca 
derecha y corbejón del mismo lado 
y cola larga, una manta color pardo 
con listas rojas, blancas y negras, 
una cabezada de cuero con brida y 
rienda, seminueva, y un cabezón de 
pesebre, de esparto, c i t ándose a me
dio de l presente por t é rmino de ocho 
días de comparecencia ante este 
Juzgado a las personas que puedan 
dar razón de su propietario y j u g a r 
d ó n d e se hubiere cometido la sus
t racc ión . 

Dado ^n V&Íladolid a 2 de Junio 
de 1950.—César Aparicio y de San
tiago.—El Secretario, (ilegible). 2003 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas se

guido en este Juzgado con el n ú m e 
ro de orden 8 da 1950, se ha dictado, 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue. 

Sentencia.—En,1a ciudad de León , 
a veintiséis de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta; visto por el señor 
D. Fernando Domínguez-Berrue ta y 
Carraffa, Doctor en Derecho; Juez 
municipal propietario del Juzgado 
de esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
municipal y denunciantes Jesús San
t a m a r í a Ganzo, mayor de edad, ca
sado*. Guardia municipal afecto a la 
planti l la del Excmo, Ayuntamiento 
de León; Antonio García Ramos, de 
68 años , casado, hijo de Diego y Ma
ría, natural de La Aldea de la Val-
doncina (León), de esta vecindad, y 
denunciado Bernardino ' Rodríguez 
del Río, de 35 años , casado, hijo de 



Manuel y Elvira , tejero, natural de 
Los Callejos, Ayuntamiento de Lla-
nes (Oviedo), vecino de León, por 
lesiones. 

Fa l l o , - Que debo condenar y con
deno al denunciado Bernardino Ro
dríguez del Río, ya circunstanciado, 
como autor responsable de las faltas 
contra el Orden Púb l i co y contra las 
personas, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res
ponsabilidad c r imina l , a la pena de 
cinco días de arresto menor, por la 
segunda de las faltas, y a cincuenta 
pesetas de multa y reprens ión priva 
da, por la primera, y al pago de las 
costas procesales. 

Así por esta m i sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Domín-
guez-Berrueta.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su fe 
cha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Bernardino Rodr íguez 
del Río, que se halla en ignorado 
domici l io y paradero, expido y firmo 
el presente, que se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sr, Juez, que 
sello con el del Juzgado en León, Í 
veintisiete de Mayo de m i l novecien 
tos cincuenta.—Miguel Torres.—Vis 
to bueno: E l Juez munic ipal , Fer 
hando Domínguez Berrueta. 1959 

Juzgado comarcal de S a h a g ú n 
Don Fioreticio Espeso Ciruelo, Juez 

comarcal de S a h a g ú n y su dertíar-
cac ión . • 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n ú m , 18 del a ñ o en curso, 
se ha incoado ju ic io verbal c iv i l a 
instancia de D. Forlunato Merino 
Merino, vecino de Saelices del Río, 
contra los herederos de D. Manuel 
Valbuena, vecino que fué de dicho 
Saelices, sobre re iv indicac ión de 
una faja de terreno, en cuyos autos 
tengo acordado se cite, como ss 
hace por medio del presente a los 
demandados D. Laureano Valbuena 
y C. Rafael Valbuena, cuyo actual 
domici l io se ignora, para que el día 
ve in t idós de los corrientes y hora ide 
las doce, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a fin de 
contestar a la demanda cuyas copias 
t e n d r á n a su disposic ión en Secre
tar ía , bajo el apercibimiento del ar
t ículo 729 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l . 

Dado en Sahagún a uno de Junio 
de m i l novecientos cincuenta.—Flo
rentino Espeso Ciruelo.—El Secre
tario, M . Mareen. 
2072 N ú m . 469.—45.00 ptas. 

H a M a l u r a de Trabajo de Lcán 
D<jn Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia promovi
das por D. Eudemio F e r n á n d e z Sán
chez, y seña ladas con el n ú m . 16 50 
autos 169 50, contra D. Manuel Or-
dóñez Cachafeiro, sobre reclama 
ción de salarios, he acordado sacar 
a públ ica subasta por t é r m i n o de 
ocho días , bajo las condiciones que 
se expresa rán , los bienes siguientes: 

Un caballo de pelo rojo oscuro, 
con cola y cr in negras, de u n metro 
v cuarenta y siete cen t íme t ros de 
altura, de una edad aproximada de 
ocho años , tasado en dos m i l ptas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veint i t rés 
de Junio, y hora de las once de la 
m a ñ a n a ; adv i r t i éadose que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava lúo ; 
que para tomar parte en la subasta 
los' licitadores cons igna rán en la 
mesa del t r ibunal el diez por ciento 
de la tasación, sin enyo requisito no 
se rán admitidos, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de.ceder a 
un tercero. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento, en León, a diez 
de Junio de m i l novecientos c in
cuenta.—J. Dapena Mosquera.—El 
Secretario, E. de Paz del Río.—Ru
bricados. 
2089 N ú m . 475.-57,00 ptas. 

Don. Jesús Dapena Mosquera, Ma
gistrado del Trabajo. 
Hago saber; Que en los au^os n ú 

mero 195 del a ñ o 1950, seguidos ante, 
esta Magistratura entre las partes de' 
que se h a r á m e n c i ó n se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentericia.^-En León a 27 de Mayo 
de 1950. Vistos por el Sr. D Jesús 
Dapena Mosquera, Magistrado de 
Trabajo de León, los presentes autos 
de juicio, seguidos entre partes: de 
una como demandante D. Angel Ro
dríguez Suárez, mayor de edad, ca
sado, minero y vecino de Huergas 
de Cordón , asistido del Letrado don 
Ociavio Roa Rico, y de otra como 
demandado D. Manuel O r d ó ñ e z Ca
chafeiro, vecino de Santa L u c í a , cu
yas d e m á s circunstancias no cons
tan, no compareciente en j u i c i o , so
bre despido, y 

Fallo: Que estimando en parte y 
en parte desestimando la demanda 
interpuesta por D. Angel Rodr íguez 
Suárez, contra D. Manuel O r d o ñ e z 
Cachafeiro, sobre despido, debo cou 
denar y condeno a dicho demanda
do a que, 1 opción del mismo, read
mita al demandante al trabajo, o le 
indemnice en el importe de cuatro 
meses de salario, a razón del diar io 

'-i 

de 16 pesetas setenta y Q 
mos, con abono, en uno a otr Cénti 
del importe de veinticuatro in?nCa,So. 
a razón del expresado, en ¿oncapLefs. 
de indemnizacionpor salarios p 0 
dos durante el tiempo de t ™ ^ ' 
c ión del procedimiento. ldn"ta-

Se advierte a las partes que „ 
tra el fallo precedente, pueden'im 
poner recurso de suplicación 
plazo de cinco días, preua coosf* 
nac ión del importe a que el njie!l8' 
se contrae, aumentando un 20 n 
100 y depósi to de la cantidad de d n / 
cientas cincuenta pesetas, si recurra 
el demandado. re 

Así, por esta m i sentencia, lo om 
nuncio, mando y firmo.—J. DaDenn 
Mosquera . -Rubricado. P a 

F u é publicada en el día de sn 
fecha. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de not i f icac ión en forma al deman
dado D. Manue} Ordóñez Cachafei
ro, en ignorado paradero, expido el 
presente edicto en León a 27 de 
Mayo de 1950.—El Magistrado de 
Trabajo, J. Dapena Mosquera.-El 
Secretario, E. de Paz del Río.—Ru
bricados. 1934 

^ HCiO ^ A R T I C U L A R 

Presa de Nuesira Señora de Maree 
Se convoca a todos los partícipes 

de las aguas de la mencionada Presa 
a Junta general extraordinaria para 
el día 25 de Junio y hora de las once 
de la m a ñ a n a , en la Casa del Conce
jo de Mame, en primera convocato
ria y a las cuatro de la tarde en se
gunda, al mismo sitio, para tratar 
sobre las aguas; se ruega la asisten
cia de todos les interesados. 

Iguaimente se convoca a todos los 
par t íc ipes de la misma a Junta gene
ral extraordinaria para el día 29_de 
Junio y hora de las diez de la maña
na, al puerto del Río, en primera 
convocatoria y a las cüatr® áe la tar
de en segunda, al mismo sitio, que 
t endrá lugar la subasta de los traba
jos del puerto, material para el mis
mo, corte de ocos de la presa y ma-
d r i d de bosque y desembrozo de ia 
boca presa. n 

A l mismo tiempo se pone en conu 
cimiento de todos aquellos W 1 ja 
yan regado tierras con tagu.^_ar¡tos 
mencionada presa sin estar msen 
en el P a d r ó n de Regadío, que q u ^ 
prohibido regar con a^.as s 
mencionada presa ^ aigu-

Advir t ieado que si alguno o^ ^ 
nos se propasaren a regar, s ^ a 
girá la responsabilidad a qu 
lugar- i- c r i a r a í?eDe' Lo que se hace público para |resa. 
ral coonocimiento de ios 
d 0 S ' , • A a 1950. 

Marne a 10 de Junio de 
Presidetne, Agustín PereZ- 8 50 ptas. 
2094 N ú m . 4 6 0 . - ^ . 


